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AUTO No. 2900 

 

Popayán, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Notifica por anotación en estado No. 106 del 30 de septiembre de 2.022 

 

 

REF.: RESPONSAB. CIVIL EXTRACONTRACTUAL. No. 190014189002 2022-00533-00 

DTE:  JULIAN DAVID CERON RESTREPO. C.C. 1.002.957.027 
APDO: NEYER GALINDEZ CATUCHE. neyerg39@gmail.com 

DDO: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. NIT. 860027404-1 

 
 

ASUNTO A TRATAR 

 

Subsanada la demanda en termino, mediante el presente proveído, se entra a resolver sobre la admisión 

de la demanda de la referencia, lo que se hace previo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 
 

El señor JULIAN DAVID CERON RESTREPO, actuando a través de apoderada, interpuso demanda 

verbal sumaria de Responsabilidad Civil Contractual, contra MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A., con el objeto de que se declare civilmente responsable a la parte demandada por el 

incumplimiento del contrato de  seguro  de  vehículos  suscrito  por  las  partes,  al  no  hacer  efectiva  la 

cobertura  pactada,  con  ocasión  de  la  ocurrencia  del  sinestro  de fecha 17 de marzo de 2020 y al 

pago de los Perjuicios materiales ocasionados a la parte demandante,  con las consecuentes secuelas 

derivadas de tal  declaración.  

 

En  el caso sometido a estudio, se tiene que, se encuentran reunidos los requisitos legales y por lo tanto 

deviene la ADMISIÓN  de la anterior demanda Verbal Sumaria  al tenor de los Arts. 82, 84, 85 y 390 

del Código General del Proceso. 

 

Dentro del presente proceso, se solicita que se otorgue al demandante el Beneficio de Amparo de 

Pobreza consagrado en el Art. 151 del C. G. P.  por tratarse de una persona que carece de todo tipo de 

ingresos lo que le imposibilita asumir el valor de los gastos procesales. 

 

El doctor HERNAN FABIO LOPEZ BLANCO en su libro Instituciones de Derecho Procesal civil dice : 

 

“Que el trámite de Amparo de Pobreza es muy simple, que basta afirmar que se está en las condiciones 

de estrechez económica manifestación que se entiende bajo la gravedad del juramento, para que el Juez 

otorgue de plano el amparo dado que no se requiere de prueba alguna para tomar dicha decisión. 

 

(...)” 

 

En razón de lo anterior considera el despacho que con la simple manifestación elevada por demandante  

que se entiende bajo juramento es procedente reconocer el Amparo de Pobreza tal como lo solicita con 

el fin de exonerarlo de prestar cauciones procesales, a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la 

justicia u otros gastos de la actuación y no será condenado en costas conforme a los señalamientos del 

artículo 154 del C. G. P. 

 



En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

 

RESUELVE:  

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA-RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL propuesta por el señor JULIAN DAVID CERON RESTREPO, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 1.002.957.027 y en contra de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A. con NIT. 860027404-1. 

 

SEGUNDO: DISPONER que a esta demanda se le dé el trámite previsto para un proceso verbal 

sumario de que trata el artículo 390 s.s. del C.G.P.  

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido de este auto a la parte demandada en la 

forma indicada en la ley. 

 

CUARTO: DISPONER correr traslado de la demanda y sus anexos a la  parte demandada, por el 

término de diez (10) días contados a partir del día siguiente al de la notificación personal, para que 

conteste la demanda y pida las pruebas que crea conveniente. 

 

QUINTO: :  RECONOCER AMPARO DE POBREZA al demandante JULIAN DAVID CERON 

RESTREPO por los motivos y razones anotados en la parte motiva de este proveído. 

 

SEXTO: El señor JULIAN DAVID CERON RESTREPO no estará obligado a prestar cauciones  

procesales, ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación ni 

será condenado en costas. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  

 

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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